
La capacitación y la formación técnico – profesional 
fortalece el desarrollo laboral de las personas y también 
forma parte de este derecho.  

DERECHO AL TRABAJO

Toda persona tiene derecho a un trabajo digno; las 
autoridades deben implementar acciones que permitan a 
las personas elegir con libertad la actividad a la cual desean 
dedicarse e impedir labores forzadas.

Este derecho también implica tener condiciones 
dignas de trabajo, como una remuneración que 
permita asegurar necesidades básicas, como el 

acceso a vivienda, alimentación, la 
salud,  a fin de lograr una buena 
calidad de vida.

Las personas trabajadoras tienen el derecho a fundar y afiliarse 
a sindicatos, así como a formar parte de federaciones y 
confederaciones nacionales e internacionales. 

Contar con condiciones dignas de trabajo también implica:
• Salario igual por trabajo igual
• Ambiente laboral seguro
• Horarios adecuados
• Vacaciones pagadas
• Días de descanso

Así lo indican los artículos 5° y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 23 
y 24 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
y los artículos 6 y 16 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.


